En referencia a las Instrucciones Internas que regulan la preparación y adjudicación de contratos no sujetos a regulación armonizada (NO S.A.R.A.) aprobadas el 5 de diciembre de 2008 en Consejo de Administración y modificadas el 6 de mayo de 2009 se realizan las modificaciones que se señalan a continuación:


Con el fin de conseguir una mayor agilidad en el servicio se propone la siguiente modificación en relación a la incorporación de un letrado designado por la empresa con vinculación laboral o mercantil, al carecer de servicios jurídicos propios de la empresa municipal, dado el colapso actual que sufren los procedimientos de contratación de la empresa Legacom Comunicación:
1.-Texto anterior correspondiente al:

CAPÍTULO IV ÓRGANOS DE CONTRATACIÓN Y DE ASISTENCIA.
-El/la Jefe/a de la Asesoría Jurídica Municipal o

Letrado que esta designe, al carecer de servicios

jurídicos propios la empresa municipal, en relación

con lo dispuesto en la Disposición Adicional

Segunda, apartado 10, párrafo 2º, sobre la

composición de la Mesa de Contratación de las

entidades locales menores.

Texto modificado:

-Un letrado designado por la empresa con vinculación laboral o mercantil, al carecer de servicios jurídicos propios la empresa municipal, o en su defecto, la Jefa de la Asesoría Jurídica Municipal o letrado que ella designe.
2.-Texto anterior correspondiente al:

CAPÍTULO VI PREPARACIÓN DE LOS CONTRATOS.
5. Una vez elaborado el Pliego, se pasará el mismo, junto con todo el expediente de contratación a la Asesoría Jurídica, para la supervisión legal del mismo e informe preceptivo del expediente y Pliego, como requisito previo para la tramitación formal del contrato.

Texto modificado:

5.  Una vez elaborado el Pliego, se pasará el mismo, junto con todo el expediente de contratación a un letrado con vinculación laboral o mercantil a la la propia empresa municipal, y/o en su defecto a la Asesoría Jurídica Municipal, para la supervisión legal del mismo e informe preceptivo del expediente y Pliego, como requisito previo para la tramitación formal del contrato.
